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" AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS QUE HACE LA COMPAÑÍA 

  

TOFILI S. Arno 

CAPITAL ' ATORIZADO: U.S. $ 

1.200.090. O A e A e a e e 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el dia de hoy cuatro de julio 

    

    

   

del año dos mil, ante, Gastón  Aycart 

Vincenzini, Notario este cantón, 

comparece el señor de 

estado civi] casado, 

  

de la Conpafía TOFILI S.A., en 

su calidad de Gerente :veneral. El compareciente manifiesta 

a nombre y en represen 

tener domicilio en esta ciudad, hábil y capaz para obligarse 

y contratar, a quien de-conocer doy fe.- Bien instruido 

sobre la naturaleza y resultado «de la presente escritura de 

Adaptación al sistema de Dolari::ación, Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos Sociales, a la que procede como gueda 

indicado, con amplia y entera libertad para 3u otergamiento, 

me presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de escritura pública a su Cargo, Sírvase 

incorporar una de ADAPTACION AL SISTEMA DE DOLARIZACIÓN, 

AUMENTO DE CAPITAL, "y  REFGRMA DE ESTATUTOS SOCIALES, que 

se otorga al tenor de las siguientes claúsulas: CLAUSULA 

PRIMERA: OTORCANTE.-.Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública el señor Federico Von Buchwald de Janon , 

en su calidad de: GERENTE GENERAL de la rompañia TOFILI S.A., 

debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas 

celebrada el día tres de junic del "dos mil .- CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO.- ba compañía otorgante se 

constituyó con un capital social d: CINCO MILLONES de sucres,



eh la ciudad de Guayaquil, el día catorce de abril de mil 

novecientos noventa y ocho, ante el Abogado Segundn Ivole 

2urila Zambrano Notaijo Titular Vigésimo Quinto de este 

Cantón, inscrita an al Ragistro Mercantil el primero de 

diciumbre de mil noveciente:: noventa y ocho; DOS.- La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la citada compañia,, 

en sesión celebrada «el día tres de junia_del año dos mil, 

resolvió: 6) que en. «delante 3e exprese el capital de la 

compañía en dólares de los Estadws Unidos de América; Er Joue 

se cambie el valor de las acciones que en adelante ser de 

un valor de (In dólar de los Estados Unidos de América; (e pue O. 

os y se anulen los Títulos de acciones anteriormente emitid 

  

los reemplacen por ins nuevos que expresen el valor de las 

de los Estudos Unidos de América, en 
A 

“Aumentar el capital suscrito de la * 

du SEISCIENTOS dólares de los Estados 

acciones en dolares    

   

  

lugar de sucres; 

compañía en la sume 

Unidos «de América, madiante la enisión de SEISCIENTAS nuevas 

acciones de un valor «de Un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una, conb lo ciial €1l nuevo capital suscrito de 

la compañia POFTLI_: S.f.. es de. NCHOCIENTOS....dólares de los 

Estados Unidos de Amévica, dividido en OCHOCIENTAS ¿ Acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de Un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada ina; (O ncas el capi tal 

autorizado de la Compañía en la suma/de MIL ENTOS. 

ilólares de Jos Estados Unicos de América; Que 
qq ns o 

  

rn - 

ennsecuentemente so “aforma al «Fticulo (guinto y Sexto | del 

  

estatuto- social «¿e Ja compañia; g) Autorizar al 

representante legal de la compañía para que otorgue la, 

escritura pública cortespondiente y cumpla el trámite de ley 

para perfeccionar law resoluciunes--de la Junta General. - 

CLAUSULA — TERCERA: DECLARACIONES, 

expuestos on la cláusula anterior, el señor Federico Von 

Con los antecedentes 

Buciwald de Janon, por los derechos que representa, como



LT 
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Gerente General de la compañia Tofili S.A., declara: a) gue 

an adelanto se exprosa al capital do la compañia en dólaros 

de Jos Estados Unidos de.América: h) Que se cambia el valor 

de las acciones, las que en adelante serán de un valor de Un 

dólar de los Estados Unidos de américas 40) Que se anulen los 

Títulos de acciones anteriormente emitidos y se los 

reemplacen por unos_nuevos «que expresen el valor de las      

      
acciones en dólapés ¿OS Estados Unidos de América en lugar 

   

    

s Estados Unidos de 

entas nuevas acciones 
Sr 

Unidos de América cada 

América, medi 

de un valor de Un dólar dé, los Es.tadof 
s 

una, con lo cual el nuevo capital suscrito de Tofili S.A., es 

de OCHOCIENTOS: dólares de loz Estados Unidos de América, / 

dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas «le 

un valor de Un dólar de los Estados Unidos de Amárica, cada 

una; a) Aumentado el capital autorizado de la Compañía Gn la 

suma de M1L DOSCIENTOS dólares ra Jos Estados Unidos de 

América, 1) Reformados Jos artículo Quinto y Sexto) del 

Estatuto Social, “on los términos que consta en el Acta de 

junta General Extraordinaria de lres de junio del año dos 

mil. Que el accionista suscriptorÍ do la totalidad del 

aumento de capital es el señor Juan Marcos cervantes, _quien 

suscribió las SEISCIENTAS nuevas acciones, todas de un valor 

da Un dólar cada una. .El citado accionista ha pagado an 

numerario el veinticinco por ciento del valor de cada una 

de las nuevas acciones que ha suscrito, ¿depositando en caja 

la suma de ciento cincuenta dólares. Que el accionista 

suscriptor e3 -.de nacionalidad écuatoriana. / CLAUSULA 

CUARTA. - DECLARACION JURAMENTADA.— El señor Federico Von 

Buchwald de Janon, por los derechos que representa como



Y +1 

sererte teneral de 1.1 compañía TOFILI S.A. declara bajo 

juramento que las acuiones correspondientes al aumento de 
Ds 

capital suscrito, han: sido suscrito como queda dicho* y 

pagadas en el veinticinco POr cier.to del valor de cada una de 
mm ¿2 , 

tas acciones, esto ex, Ja canuidad de ciento cincuenta 
AAÉDAAAVAEÉ 

dólares de los Estado: Unidos ce América, en numerario y al 

  

contado. Que el saldo Je la suscuipción se pagará dentro de 

un año contado «desde la fecha de inscripción de esta 
A 

escritura en el Registro Hescantil. Todo-—1o anterior, tal 

  

como consta de lá couia del ,Acia de la Sesión de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionista de la 

  

“ampania, celebrada el día tres ce junio del año dos mil.- O. 

QUINTA. - /Queda facultado el Gerinte General, para firmar 

tódos Joy escritos y en general, realizar, de manera 

inmbividual, tudas las uestiones ¡ecesarias para obtener la 

aprobación del presuntu trámite de ¿mento de capital y" 

tofurma del contrato social de la compañía.- Agregue usted,. 

seño Notario, las demás cláusules de estilo necesarias para : 

la plena validez de e:ta escritura e inserte en ella, como 

documentos habilitante=: el nombramiento de Gerente General 

de la compañia TUÉILI  S.A., extendido a favor del 

compareciente; Y, ¿43 copia certificada del Acta de la 

sesión de Junta Genen.:il Extraordinaria y Universal de 0 

Accionista «de la compañi.a, celebraca el día res de junio del. 

año dos mil.- Firma “le la abogada Juanita Mendoza" Tama . 

Registro nueva mil  selecientes ochenta. - HASTA. AQUÍ LA 

MINUTA”.- El otorgante se afirm en el contenido de la 

proinserta escritura, la misma «que queda elevada a Escritura 

Pública para que surta lodos los esectos legaleS.- Leída esta . 

Escritura de principi 1 tin, por mi el 0 en alta voz . 

11 otorgante quien la ay:tueba en todas sus partes, se afirma, ”



AUTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINALLA DE ACCIONISTAS DF, 

LA COMPAÑIA TOFIJLI  5.A, 

En la ciudad de Guayaquil, ca tos tros días del mes da junio 

del año.dos mil, a las £b00 horas, en el local social de la 

Compañía, ubicado en la Cindadala “EJ Portón de las  botuas 

mz.$ 5, villa 9%, está presente +1 único accionista de la 

Compañía  TOF1NI  —S.A., señor Juan Marros Cervantes, 

propietario de 5.000, acciones, todas las  accionas son 

ordinarias y nominativas «¿de un ní1l sucrtes cada tna. En 

este estado asume Ja presidencia de la junta el accionista, 

y actúa «de Secretario el soñor Federico Von Burhwalrd de 

Janon, Gerente General de la compañía, «quion verifica 19 

existencia del quórum necosario para instalarsa en Junta 

General Extraordinatia. .B6) Secretario señor Federiro Von 

Buchwald de Janon, informa que se enmuentra presente todo el 

capital social suscrilo y paquedo da la misma y manifiesta 

que amparados en la Ley de Compañias, Jos pesentes acuerdan 

por unanimidad celarrar la — presanta Inia Genmal 

Extraordinaria de Accionistas con el objeto de tratar los 

siguientes asuntos relaciohados con la vida de la compañia: 

ajque en adelante sa exprese el capital de la compañía en 

dólares de los Estados Unidos de Axétrtica;s Pb) Que se ecombie el 

valor de las acciones que en adelanta será de un valor de un 

dólaros de los Estados Unidos de Amética; Cc) Que se anulen 

los Títulos de accinnes anterlioimente emitidos y se los 

reemplacen por unos Nhluavos que expresen el valor de lar: 

acciones en dolares de los Extados 'Ibidos de Amárica en Inqar 

de sticres; d) Aumentar el capital suscrito de La compañita en 

la suma de SEISCIENTOS dtfaores de los Estados Unidos «e 

Amárica, mediante la enisión de seciscientas  mievar acciones 
dea .. 

de un valor de un dólar de dos Ext ukes Unidos de Amárica cada 
e” o 

una, con le cual el nuevo capital suscrito de TOFILJ S.A.,



sería de ochocientos dólares, dividido en  ochocientas 

acciones ordinarias y nominarivas de lin dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; u) Aumentar el capital autorizado 

ua Ja Compañía en la sua MIL FCIENTOS . dólares de los 

Estados Unidos de Américas Y 1) Conmepdentamente que se 

refoslmé los artículo: quinto Y Sexta dul Estatuto Social; g) 

Que se autorice al representante legal de :la compañia para 

que otorgue Ja  euscrituta pública correspondiente y 

purfaccionar Jas decisiones de la junta general de 

accicnistas. En estu estado, el Presidente pone a 

consideración du la -sula logs tres primeros puntos de los 

asuntos a tratarse, pura lo cual concede la palabra al 

Gerente General de la compañía qu:en expresa que en vista de 

que en la loy para la transformación económica del Ecuador, 

publicada en el Suplamento del Registro Oficial número 

  

treinta y cuatro, del «lla trece ds marzo del año dos mil, se 

establece que en ado'l4ifo 3e dabe expresar todos los valores 

referentes al capital y a las acciones en que este se 

dividan, en dólares de los Estades Unidos de América, crea 

conveniente que la comnvañia, en adelante exprese el capital 

en dólares re los Estad:s Unidog de América; que se cambie el 

valor de las acciones las que en adelante serán de un valor 

de un dólar de los Estados Umnvdos de América y que se 

anulen los t4 tulos de acciónas anteriormente emitidos y 

se los reemplacen por unos nuevo: que expresen el valor de 

las acciones en dólaras de los Estados Unidos de Amárica en 

lugar de sucres. La Junta Celsral, luego de escuchar la 

moción presentada, .+ aprueba por unanimidad. Por tanto 

el capital actual de da compañía os da DOSCIENTOS dólares, 

  

este ultimo  —divididce en «oscientas acciones y el - 

capital autorizado es de Cuatrocientos” Dólares. Tratados . 

Los tres primeros puntos del orden del dia el “ 

¡jerente General maniliesta que es urgente y necesario



F 
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aumentar el capital de da compañia, tanto por razones 

aconómicas como. por .motivos legales. La Junta después de 

deliberar todos los pormenores y oír al respecto las 

explicaciones que dio el proponente de la moción, y del 

accionista resolvió por unanimidad de votos lo siguiente: 

«-Uno) Aumentar el capital. de la compañía en la suma de 
A 

SEISCIENTOS DOLARES le—estará «dividido en SEISCIENTAS 

acciones de un valur de UN de dólar cada una; Dos) Aprobar 
. : . 

que las SEISCIENTAS nuevas acciones se paguen en numerario; 
_._ — qEIT- rn... o 

Tres) Que las nuevas acciones sean suscritas integramente por 
y . s 

el señor Juan. Marcos Cervantes, quien suscribirá 
nn AAN EU 

íntegramente el aumento a razón de seiscientas nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de” un--délar, 

cada una de ellas. Atento a las resoluciones temadas, el 

señor Juan Marcos Cervantes, procede a suscribir como en 

efecto suscribe las seiscientas nuevas acciones de un valor 
MX rro 

de un dólar cada una. El suscriptor del aumento procede al 

pago de ciento cincuenta dólaros, que corresponde al pago del 
nn o . Á—— 

veinticinco, por ciento del valor de cada una de las acciones 
-— e —_——— 

por él suscritas. La junta general decide por unanimidad 

aprobar: las suscripción y.forma de pago, resolviendo también 

"por unanimidad que luego do ser aprobado el Aumento de 

Capital e inscrita la escritura correspondiente en el 

Registro Mercantil, los valores pagados se transfieran a la 

cuenta capital social. El suscctiptor se obliga a pagar el 

saldo del capital suscrito en el plazo de un año. La Junta 

procede a tratar el siguiente punto del orden del ría y 

resuelve también por unanimidad aumentar al capital 

autorizado de la compañía a la sta de MIL DOSCIENTOS dólares 

los Estados Unidos de América. Consecuente con las 

anteriores decisiones la junta general a pedido del Gerente 

 



General, aprueba también por unanimidad el nuevo texto del 

Artícmlo Quinto del Estatuto Social, . lo .que . dirá lo 

siguiente:  “ ARTICULO QUINTO.- Ei capital autorizado da la 

Compañía será de MIL SI:ISCIENTOS IMLARES y el capital social 

suscrito será de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de ' 

Norte América, dividido en OCHOCIENTAS acciones.ordinarias y 

nominativas de un valor de UN «dé¿lar cada una, capital que 

podrá ser aumentado por resoluc:.ón de la junta general de 

accionistas”. “ARTICULO SEXTO. -- ua acciones serán numeradas  - 

del uno a la ochocien:os y estalán firmadas por el Gerente 

General y el Presiden:e” —La junta por unanimidad aprueba. 

los texto antes indicados. La Jun:ia también por unanimidad 

resuelve autorizar al representante legal para que proceda 

al perfeccionamiento del aumento de capital. Los accionistas 

comparecientes a esta Junta General, manifiestan que las 

declaraciones (ue han sido toradas y qua se encuentran 

expresadas en este «doci mento son producto del acuerdo unánime 

y por lo tanto la Junta General las ratifica y acepta. No 

habiendo otro asunto «pue tratar, el Presidente de la Junta 

concede un receso para la redacc:.ón de la presente acta, y 

reinstalada Ja junta con “la ' asistencia de los - mismos 

comparecientes, se le da lectura a la misma que es aprobada 

sin modificación alguna. Con la cual se da por terminada la 

sesión, levantándose a la 12h00 horas. 

   
   

BUCHWALD DE JANON JUAN MARCOS .CERVANTES 

BO "DE LA SESION : PRESIDENTE DE LA SESION 
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conmigo el Notario.- Doy 
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otorgó ante nm, en y Le de--ello confiero esta Se 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TOFILI la. 

2h 

Guayaquil, el cuatro de julio del dos mil.- 
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seis fojas, que sella y firmo en la o V 

RAZON» DOY FE)J Gue al margen de la matrí z de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA TOFILI S.A., otorgado ante md, 

el cuatro de Julio del año dos mil, he tomado nota un 

cumplimiento a lo que dispone el Artí culo Segundo de la 

Resolución 4 08-G-I1J-8885669, dictada por Otton Morán 

Rarí rez, intendente Jurídico de la Oficina de 

Guayaquil, de fecha doce de Octubre del dos mil, un el 

cual se aprueba €el Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto, que contiene la Escritura Pública que 

antecade.- Guayaquil, Cctubre veinticuatro del año dos 

mi 

_ 
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bajo el número 27.312 

. fecha, he archivado una copia auténtica de esta escritura.- 3.- 
- Certifico: en esta fecha, se efectuó una anotación del contenido de 

- esta Escritura, .al margen de la inscripción respectiva.- : 

¡Suayaquil, nueve de Noviembre del dos mil.- 
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Jo REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

! x nto de lo ordenado en la Resolución N% 00-G-1J- 

00R5009 tada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de 

    

  

de Octubre del dos mil, queda inscrita la 

' escritura que contiene LA DEL CAPITAL, EL AUMENTO 

-+* DEL CAPITAL AUTORIZ/ EL AUMENTO CAPITAL SUSCRITO Y     

  

DRA. KATIA MURRIETA WONG 7 
REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA 

_ DEL CANTON GUAYAQUIL 
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